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Se declara lex io of icial y auLéniico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
or igen, publicadas en la Gticcta de M a n i l a , por 
lo lanío serán Obligatorias en su cumpl ia i iesUo. 

[Super ior Decir lo de 2 0 da Febrero de. I S t í 1) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipié lago er ig idos c iv i lmente 
pagando su impor le los que puedan, y supl iendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provinc ias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 1 ) 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 987 .—Excmo. S r . — 

Por el Ministerio de Estado, se dice á este de Ültramar, 
con fecha 40 de Octubre ú l t imo, lo s igu iente:—El Rey 
(q. D. g.) lia tenido á bien conceder por decreto de 9 
de Octubre corriente, las condecoraciones que á la 
vuelta se espresan, á los individuos propuestos por ese 
Ministerio, en 26 de Setiembre últ imo.--De Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo participo 
á V. E. para su conocimiento y en contestación al c i 
tado oficio, remitiéndole, adjuntas, las dos credenciales 
para que se sirva hacerlas llegar á manos de los inte
resados.—De la propia Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y con inclusión de las credenciales que 
se citan, á fin de que las haga llegar á poder de los in
teresados y recordándole que dichos Sres. fueron pro
puestos para las condecoraciones con que han sido 
agraciados, por carta oficial de ese Gobierno General 
núm, 194 de 12 de Mayo ú l t imo.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 do Noviembre de 
1882.—El Subsecretario, R. Rodríguez Correa — S r . 
Gobernador General de las Islas Fi l ipinas. 

D. Mariano BerLoluci. . )Encomienda ord inar ia de 
D. Francisco de Paula Rodoreda. . i Isabel la Catól ica. 

Manila 2 de Marzo de 1883.—Cúmplase, 
quese y publíquese. 

P. de Rivera. 

claran definitivamente cerrados la tercena de la Adminis
tración de Cebú y los estancos de la referida provincia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de Manila, para conoci
miento del público y de los interesados. 

Manila 1.° de Marzo de 1883.—Calvo. 

Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo de dos 
meses concedido por la Iniendencia general de Hacienda, 
para que los Fielatos, tercenas y estancos de las provin
cias de este Archipiélago, que no hacen como espende-
durías oficiales para la venta del tabaco elaborado, se de
claran definitivamente ccr. ados la tercena de la Adminis
tración de Cápiz y los estancos de la reterida provincia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de Manila, para conoci
miento del público y de los interesados. 

Manila i.0 de Marzo de 1883.—Calvo. 

Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo de dos 
mesej concedido por la Intendencia general de Hacienda, 
para que los Fielatos, tercenas y estancos délas provin
cias de este Archipiélago, que no hacen como espende-
durias oficiales para la venta del tabaco elaborado, se de
claran delinitivamente cerrados la tercena de la Adminis
tración de Pollok y los estancos de la referida provincia. 

Lo que se. anuncia en la Gaceta de Manila, para conoci
miento del público y de los interesados. 

Manila 1.° de Marzo de 1883.—Calvo. 

comuni-

Manila 5 de Marzo de 1883. 
Vista la terna elevada á mi autoridad por el Excmo. 

é l imo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis; este Go
bierno General Vice Real Patronato, presenta para 
servir interinamente y hasta la Real provis ión, 
la Prebenda de una Ración entera de esta Santa 
Iglesia Catedral que se halla vacante por haberse 
«lejado sin efecto el nombramiento del electo para 
servirla D. Pr imi t ivo Morrondo, al Presbítero D. Fe
lipe Calayag, Cura Misionero de Bosoboso, propuesto 
en primer lugar en la espresada lerna. 

Comuniqúese, públiquese y dése cuenta al Minis
terio de Ultramar. 

P. de Rivera. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES. 

Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo de dos 
Neses concedido por la Intendencia general de Hacienda, 
pai'a que los Fielatos, tercenas y estancos de las provin
cias de este Archipiélago, que no hacen como espendedu-
wSs oficiales para la venta del tabaco elaborado, se de
claran definitivamente cerrados la tercena de la Adminis-
^acion de la Isla de Nebros y los estmeos de la referida 
provincia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de Manila, para conoci-
"wento del público y de los interesados. 

Manila 1." de Marzo de 1883.—Calvo. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 7 DE MARZO 
DE 1883. 

Jete de dia de inlra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel l ) . Félix Latorre.—Imaginaria.—El Sr. T. 
Coronel 1). José Campé. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de enfermos. 
Artil lería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i -
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

meIab,eildo tei'miI1:ldo Gn el dia de ayer el plazo de dos 
para38 uonce(^(?0 P01"ia Intendencia general de Hacienda, 
'¿s d Ue *0S ^e'at'os' tercenas y estancos de las provin-
üurí i 6 ^S ê Ar(;k'Ptélago, que no hacen como espende-

lS oficiales para ta venta del tabaco elaborado, se de-

Anuncios oüciales. 
D. Eugenio del Saz Orozco, Jefe de Negociado de 2.a 

clase. Secretario del Gobierno Civil de esta provincia, 
solicita pasaporte para regresar á la Península en uso 
de la licencia que se le ha concedido. Le acompañan su 
esposa D.a Felisa Moriera de del Saz Orozco, dos hijos de 
edad infantil y una doncella española europea. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 5 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Alberto Schwenger, de nación alemán, solicita pa
saporte para Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila o de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

D. N. J . Robinson, súbdito inglés, solicita pasaporte 
ira Hong-kong. Lo que se anuncia al público para su par; 

conocimientü. 
Manila o de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona
dos en esla provincia, solicitan pasaportes [ ta ra re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimienlo. 
Sia Quinco. . 10041 Ao Langco. . 245 
Vy Áchay. . 8335 AngYengsun. . 11800 

Tan Alit . 
Chua Tamco. 
Ty Chanco. 
Yu Atiao. 
Chun Juayao. 
Go Taneo. 
Que Juaneo. 
Que Suco. 
Cu Yengco. 
Lim Bunpo. 

Yap 
Sy Liamco. 

Guillermo 
Chineo. 
Dy Siengtian. 
Lao Chiengco. 
Ty Siengco. 
Tin Tiaco, 
Tía Pico. 
Sy Taco. 
Lúa Muaco. 
Sy Igneo. 
Sy Jeco. 

Manila 5 de Marzo 

8981 
9065 

10497 
8396 

10317 
10133 
10417 
10418 
16961 
20418 

2736 

19114 
3550 

14209 
5877 

24459 
19429 
17349 
22708 
12231 

2343 
de 1883 

Cut Llimco. 
Tan Cutsiac. 
Yap Chingnan. 
Vy Quico. 
Vy Quianco. 
Lim Toco. 
Te Quimboy. 
Tan Cuíco. 

Francisco 
Quico. 

Cotv 

Sy Chiengchiong. . 
Chay Cuyco. 
Sy Sayco. 
Antonio Jao Lieng-

co. 
Vy Bonco. 
Ty Joco. 
Chan Junquia. 
Yu Tienguan. 
Felipe Chua Buntin 
Sy Jiamco. 

.—Goicoechea. 

18704 
19825 

i 190 
11611 
15311 
2359 

23188 
5010 

13671 

4036 
26928 

2932 

727 
250 

1882 
27123 

8758 
6925 

21369 

2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MAMLA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta

miento, se saca á concierto público, por segunda vez 
para su remate en el mejor postor, la venta de catorce 
casetas de madera en el Estado en que se encuentran 
y se hallan colocadas en la Plaza de Meisic del ar
rabal de Tondo, y con entera sujeción al pliego de 
bases que se insertó en la Gaceta núm. 41 correspon
diente al dia 10 de Febrero último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en la Sala Capitular de las Ca-as Consisto
riales el dia catorce del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila 5 de Marzo de 1883.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca por segunda ve/, á concierto público, para su 
remate en el mejor postor, la venta de veintidós ca
setas de madera en el Estado en que se encuentran, 
y se hallan colocadas delante del Fortín, así como las 
dos filas de tinglados cubiertos de hierro galvanizado 
que se hallan á sus inmediaciones, y con entera su
jeción al pliego de bases que se publicó en la Ga
ceta núm. 41 correspondiente al dia 10 de Febrero 
último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento, en la Sala Capitular de las casas Consisto
riales el dia 14 del presente mes, á las diez de su 
mañana. 

Manila 5 de Marzo de 1883.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 

En cumplimiento del Excmo. Ayuntamiento, se saca 
á concierto público por sogunda vez para su remate 
en el mejor postor, la venta de sieie casetas de ma
dera en el Estado en que se encuentran, y se hallan 
colocadas en la Plaza de Calderón de la Barca del 
arrabal de Binondo, y con entera sujeción al pliego de 
bases que se insertó en la Gaceta núm. 41 al dia 10 
de Febrero último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 14 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila 5 de Marzo de 1883.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS. 
Resumen de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda públ ica, en 

el mes de Marzo próximo venidero y por las Administraciones provinciales en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo de 1883, según resulta de la Distr ibución de fondos. 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO OE LA TESORERÍA GENERAL. 
PRESUPUESTOS DE 1 8 . . . . , y 18. 

Ordinar io. Ext raord inar io . To ta l . 

CENTROS. Pesos. Cént. Pesos. 

Obligaciones generales. 

Secciones. 

1 . 
Í2.a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4 . a Guerra. 

Hacienda. 
Mar ina. 
Gobernación. 
Fomento. 

5. a 
6. a 
7. = 

4 ,984 

126,728 
8,320 

64 ! [ 
27 5[ 

116 ,514 
5 ,241 

17,225 
266 ,189 

54 ,087 
881 ,519 

92 ,225 
2 6 , 0 6 1 

Cént. 

56 
66 
26 5Í 
27 2[ 
76 
84 
42 2[ 
88 4 ! 

Pesos. Cént. 

121 ,498 
5 ,241 

17 ,225 
392 ,917 

62,408 
881 ,519 

92 ,225 
29 ,061 

56 
66 
26 5 i 
91 3[ 
03 
84 
42 2 i 
88 4 i 

Tota l . 140,032 91 OÍ 1.459,065 66 5! 1 .599,098 58 3[ 

Obligaciones provinciales á cargo de las Administraciones de Hacienda pública. 

Secciones. 

/ I . 8 Obligaciones generales. 
3. a Gracia y Justicia. 
4 . a Guerra. 

Hacienda. 
j 6 .a Marina, 
f 7.a Gobernación. 

Fomento. 

<5 . 
6. 
7. 

\ 8 . 

» 
» 

483 

300 
» 

» 
» 
» 

33 í i 
» 
» 

77,879 
188 ,349 

14 ,554 
459 ,667 
159 ,171 

2 7 , 8 2 1 
595 

63 5! 
05 5 i 

98 
78 
98 4 i 
51 

77 ,879 
188,349 

14 ,554 
460 ,151 
159 ,171 

2 8 , 1 2 1 
595 

63 5Í 
05 5 i 

» 
31 4 i 
78 
98 4 i 
51 

Tota l . 783 33 l i 

RESUMEN. 

928,039 95 6i 928 ,823 28 7! 

Obligaciones centrales. 
I d . provinciales. 

140,032 
783 

91 6! 
33 l ! 

1 .459,065 
928 ,039 

66 5| 
95 6 i 

1 .599,098 
928 ,823 

58 3 i 
28 7! 

Total general. 140 ,816 24 7! 2 .387 ,105 62 3! 2 .527 ,921 87 21 

Manila 26 de Febrero de 1 8 8 3 . — E l Interventor de la Ordenación, Javier de Tiscar .—V.0 B.0—El Orde
nador general de Pagos, E l Marqués de Mirasol . 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
CORREOS. 

Por el vapor «Castellano," que saldrá para Dari-
gayos el 7 del actual á las 12 del dia, esta Inspec
ción general remitirá la correspondencia que hubiese 
para dicho punto, á las 10 de la mañana del citado 
dia. 

Manila 6 de Marzo de 1883.—El Jefe de la Sección, 
J. Costa. 

ADUANA DE MANILA. MES DE FEBRERO DE 1883. 

Estado del mov imicn lo mercant i l habido en los artículos sujetos a l 
pago de derechos de exportación en el refer ido mes, con espresion 
de las cantidades recaudadas por el m ismo concepto. 

Derechos 
sat is fechos. 

Pesos. Cént. 

Abacá en rama 
— e l obrado ó j a r c i a . . 
A ñ i l 
— t i n l a r r o n 
A r r o z 
Azúcar 
Café 
Maderas t i n t ó r e a s — 

K i l og ramos 

4.813,77?) 
16,570 

17,457 

6.906,5 15 
4 . ^ 8 , 6 6 4 

257,426 

9,6n'j4 .1 
3 ,385 '99 

•.•¿•'•14 

T o t a l . . 1.351,561 W ^ W i S 
Manila 1 0 de Marzo de 1H83 - El Contador , P S , Tomás Do

mínguez. — V.0 B.0 El A d m i n i s t r a d o r , Va rgas . 

Valores de 
las mere.» 

Pesos. 

851,455 
.3,90.5 

4 ,340 
» 

344,049 
445,7U4 

5 5, *: 8 

1.351,561 

9,627 55 
33*14 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACOS DE FILIPINAS. 

El dia Í 0 del actual mes de Marzo, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales A lmonedas, que se 
reun i rá en e l salón de aclos públ icos del edi f ic io l lamado " a n t i 
gua A d u a n a " , la venta de 19,446 quinta les de tabaco rama, con 
dest ino al consumo in te r i o r de estas Islas, y bajo las condic iones 
q u e aparecen en el s igu iente " p l i e g o " . 

Se l lama la atención acerca de las prevenciones conten idas en 
las clausulas 7 a y 14.a del m i smo p l iego , pues cua lqu ier o m i 
s ión que se observe mot ivará la nu l i dad de las ofert-as que se 
presenten. 

Mani la 6 de Marzo de 1883.—Rafael de l Va l . 

Admin i s t r ac ión Centra l de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
p i nas .—Pl iego de condiciones p a r a la venta en pública subasta 
de i 0 , 4 4 6 quintales de tabaco r a m a , con destino a l consumo i n 
ter io r de estas I s l as . 

1.a La enagenacion de los espresados 19,446 quinta les se v e r i 
ficará por grupos y lotes, en la forma s igu iente : 

Grupos. 
Número 

de lotes. 

[7 ;45 t 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hosp i ta l durante 

la semana an te r io r , yue se redada para conocimiento del E x c m o . 
S r . Gobernador Genera l de estas I s l as . 

11 
MANILA. 

Españo les . . 
Ex t rangeros . 

( Hombres. 
/ Mujeres . 
\ Españoles. 

" \ Indígenas 
Chinos. 
P res id ia r ios . 
Presos de B i l i b i d 

CONVALECENCIA. 

Indígenas 

Mi l i ta res . 

20 
3 

193 
91 

3 
49 
2 i 
41 

2 
38 
20 

7 
5 

10 

3 
1 

33 13 
9 

Hombres. . 
Mujeres. . 

To ta l . . 
Manila 5 de Marzo 

Cerezo. 

21 
4 

18 
94 

» 
2 

48 
25 
40 

. 433 
de 1883 .—El 

87 63 26 429 
enfermero mayor , Andrés 

9 
10 
44 
12 
13 
14 
15 
16 
47 
18 
19 
20 
2.a 

Quintales 
década uno . 

2 64 
250 

30 
10 

242 
446 
501 

75 
40 

150 
20 

6 
48 

1U0 
556 

4 488 
78 

200 
750 

1500 
Los t ipos para ab r i r 

20 
100 

2 
2 
2 

20 
50 

2 
20 

100 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
9 

Total 
de qu inta les. 

128 
5oo 
6oo 

l o o o 
484 
892 

l o o 2 
15oo 
2ooo 

3oo 
4oo 
6oo 

96 
2oo 

4412 
21)76 

156 
4oo 

looo 
3ooo 

Clases, p roceden
cias v cosechas. 

2 . ' 
4.a 
i d . 
i d . 
1 . a 
2 . £ 
3 . " 
i d . 
i d . 
4 a 
i d . 
i d 

Cag. 
i d . 
i d . 
i d . 

Isab.1 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1 .aN.aEcija, i d . 
2 a i d . i d . 
3. a i d . i d . 
4 . a i d . i d . 
1. a I g o r r o t e s i d . 
2 . a id i d . 
3. a i d . i d . 
4 . a i d . i d . 

1 8 8 1 . 
1882. 

i d . 
i d . 

1881 . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1882. 
i d . 
i d . 

postura a la enagenacion del tabaco 
conten ido en cada lo te , son los s iguientes: 

Por cada qu in ta l de 1.a Cagayan. . pfs. 49 '74 
Por cada qu in ta l de 2.a i d . . „ 44 '59 
Por cada qu in ta l de 4.a i d . . , , I 4 ' 0 0 
Por cada qu in ta l de 1.a Isabela. . , , 5 8 ' 3 1 
Por cada qu in ta l de 2.a i d . . , , 49*74 
Por cada qu in ta l de 3.a i d . . . , 30 '00 
Por cada qu in ta l de 4,a i d . . , , 14 '00 
Por cada qu in ta l de 1 a N.a Ecija. , 4ü 'ü0 
Por cada qu in ta l de 2.a i d . . 34*00 
Por cada qu in ta l de 3.a i d . . , , 22 '00 
Por cada qu in ta l de 4 a i d . . , , 10*00 
Por cada qu in ta l de 1.a Igor ro tes . „ 30*00 
Por cada qu in ta l de 2.a i d . . , , 26*00 
Por cada qu in ta l de 3.a i d . , , 16*00 
Por cada quinta l de 4.a i d . . , , 8 '00 

3.a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 
los grupos á que se ref iere la cláusula anter ior , y por separado 
también se adjud icarán estos. AI efecto no se hará p r o p o s i c i ó n 
en cada pl iego mas que el todo, ó parte de los lotes cons t i t u t i vos 
de cada g rupo ; e l que desee lotes do d is t in tas clases de tabaco, 

formulará tantos pl iegos como sean los grupos á que c o r r e s p o n 
dan los refer idos lotes, y en el sobre de cada pl iego se espre 
sará e l g rupo á que haga referencia la p ropos ic ión en é l c o n t e 
nida 

4 . a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
l i co , dent ro de los tres dias siguientes a l de la subasta 

5. a La en t re -a del ar t ícu lo se ver i f icará en tercios de 4 y 2 
qu in ta les , empacado con la envo l tura de esteras de saja de plátano, 
y á sat isfacción del comprador , qu ien podrá abr i r los tercios 
que guste, s iendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se p i 
diese esta operac ión; y por el o rden con que los compradores , 
previa presentación d é l a carta de pago que jus t i f ique haber sat is
fecho el impor te de l tabaco que hubiesen adqu i r i do , lo so l ic i ten 
de la Admin is t rac ión Central de Colecciones. 

6. a En la Admin is t rac ión Central de Colecciones se pond rán 
de manif iesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas a l Presidente de la 
Junta, en pl iego cerrado y estendidas con arreg lo a l modelo 
que aparece a l final de este p l iego, s in cuyo requ is i to no serán 
admi t idas. En e l sobre del pl iego se indicará el nombre , ó la 
razón social del proponeute. Dichas proposic iones estarán redac
tadas en papel de l sel lo 3.o y la oferta que en el las se hagan , 
se espresará en guar ismo y en letra c lara y leg ib le , por pesos 
y cén t imos . 

8. a Según se rec iban los p l iegos, el Sr. Presidente dará 
número o rd ina l á los que sean admis ib les. Una- vez rec ib idos 
los p l iegos, no podrán re t i rarse bajo n i n g ú n pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del esc ru t in io . 

9. a A l a hora designada se dará p r inc ip io al acto de la subasta, 
comenzando por admi t i r los p l iegos que se presenten, y t ras 
cur r idos que sean diez minu tos no se admi t i r án más pl iegos, 
dándose p r i nc ip io á la apertura y escru t in io de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en a l ta voz y 
tomando en cada uno de el los nota e l actuar io . 

10. Si resul taren empatadas dos ó más proposic iones que 
sean las más ventajosas, se abr i rá l i c i tac ión verba l por u n 
cor to t é rm ino , que fijará el Sr Presidente, solo ent re los autores 
de aquel las, adjudicándose e l remate al que mejore su propuesta. 
En e l caso de no querer mejorar n inguno de los que h ic ie ron 
las proposic iones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicac ión en favor de l que pida mayor número de lo tes , 
y en igualdad de circunstanoias en favor de aquel de el los cuyo 
pl iego tenga el número o rd ina l menor . 

1 1 . No se admi t i rán reclamaciones, n i observaciones de 
n i n g ú n género re lat iva a l todo ó alguna parte de l acto de 
la subasta. 

42 . En el caso de presentarse dos ó m is proposic iones 
por d is t in to número de lotes, será prefer ido e l que mejore más 
los precios aunque sea el que pida meftor cant idad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás l ic i tadores, 
s igu iendo de mayor á menor e l o rden que de te rminen los precios 
ofrecidos en sus respectivas propos ic iones, á no ser que a lguno, 
ó a l .unos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
apl icac ión de lo establecido en la cláusula 1 . 

13. En todos los casos, será ob l igac ión de los l ic i tadores 
a d q u i r i r los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reg lo a l presente pl iego de condic iones. 

14. No se admi t i rá n inguna propos ic ión que no vaya acom
pañada de u n documento de la Caja de DepósitOb acred i tando 
haber cons t i tu ido la cant idad equivalente al 5 p g del impor te 
de l ar t ícu lo so l ic i tado, á los t ipos de la subasta, ó b i l le tes del 
Banco Español F i l i p i no ; Ó l ib ramien tos {cheques) aceptados de 
cualquiera de los Bancos cons t i tu idos e n esta Capi ta l , en can t i 
dad suf ic iente á representar a l 5 p ^ indicado, cuyos b i l le tes, 
ó l i b ramien tos , se i nc lu i rán en la p ropos ic ión presentada. No i 
se admi t i rá cant idad a lguna en metá l ico. Las di ferencias para 
cub r i r e l 5 p g deberán completarse en b i l le tes del Banco Es
pañol F i l i p i no , aunque para hacerlo sea necesario que resul te algo 
mayor la garant ía. 

Se esceptúan de las garantías á que se ref iere e l párrafo ante
r i o r , las proposic iones que se f o rmu len por cantidades de tabaco 
que no escedan de 4 qu in ta les . 

Manila 6 de Marzo de 1883.—El Admin i s t rado r Central , 
Rafael de l Val 

Sres. Presidente y Vocales de la J u n t a de A lmonedas . 
El que suscr ibe se compromete á adqu i r i r lo.es de tabaco 

rama, correspondiente al p r ime ro , ó a l segundo g rupo , y a l pre
c io de S por q u i n t a l , con dest ino al consumo in te r io r , su
jetándose á las condic iones que abraza e l >• p l iego de su razón, 
publ icado en la Gaceta. 3 

E l d i a 10 d e l ac tua l mes de Marzo á las d iez de la mañana ' 
t e n d r á l u g a r ante la Jun ta de Rea les A l m o n e d a s , q u e se reu
n i r á e n e l Sa lón de actos p ú b l i c o s d e l ed i f i c io l l a m a d o " a n t i 
g u a A d u a n a , " la ven ta de 824 qu in ta l es de tabaco rama en 
manos co r tadas , con des t i no a l c o n s u m o i n t e r i o r de estas Islas 
y ba jo las cond i c i ones q u e aparecen en e l s i gu ien te " p l i e g o . " 

Se l l a m a la a tenc ión acerca d e las p revenc iones conte
n i d o s en las c lausu las 7.a y l o d e l m i s m o p l i e g o , pues 
c u a l q u i e r o m i s i ó n q u e se observe m o t i v a r á la n u l i d a d de 
las o fer tas q u e se p resen ten . 

M a n i l a 6 de M a r z o de 1883.—Rafael d e l V a l . 

P l i e g o de cond ic iones para la ven ta en p ú b l i c a subasta de 824 
qu in ta l es de tabaco r a m a en * ' m a n o s c o r t a d a s , * ' con destino 
a l c o n s u m o i n t e r i o r de estas I s l a s . 
1.a L a enagenac ion de los espresados 824 q u i n t a l e s se ve

r i f i ca rá en t res lo tes , en la f o r m a s i g u i e n t e : 
Con ten ido de cada lo te . 

L o t e s . Q u i n t a l e s . Clases y p r o c e d e n c i a s ^ 

! ! ! ! ! 2.a C a g a y a n . 
. . . . . . 3.a i d . 

4." i d 
1.a I s a b e l a . N.0 1. 

16 
,40 

6 
88 
24 

jo2 
(48 
\ 8 
,16 
40 

\ 5 
N.« 2. 

2.a id . 
3.a id . 
4.a i d . 
4.a Nueva Ecija. 
2.a C a g a y a n . 
3.a id. 
4 . ' id . 

]86 1.a Isabela . 
m 2.a id . 
Í48 . . . . . . . 3.a id. 
[48 4.a id . 
\ 8 4.a Nueva Ecija. 
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3. 

16 
40 

86 
20 
48 
48 

2.a Cagayan. 
3.a id. 
4.a id. 
1. a Isabela. 
2. a id. 
3 a id. 
4.a id. 

g 4.a Nueva Ecija. 
a Los tipos para abrir postura á cada uno de los lotes, 

F1M d e n o t e n M ,«.2,872 
Por el lote n.0 2 „ u2,7o8 
Por el lote n.0 3 ,, 2,738 

•i a I-'f8 ofertas se harán por separado y en letra, con ca-
táves perfectamente claros á cada uno de los lotes 

f me se refiere la cláusula 1.a, y por separado también 
t. hará la adjudicación de los mismos. 

4 a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
ptólico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

1115 a La entrega del artículo tendrá lugar en tercios de 4 y 
a nimales, empacado con la envoltura de esteras de saja de 

- v el comprador podrá abrir los tercios que guste, 
¿ d o de su cuenta el gasto de reempaque, si se pidiese esta 
onoracion, v por el orden con que los compradores, préyia 
¿¡¡esentacion de la carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, pidan la 

^e.a0 En la Administración Central de Colecciones se pon
drán de manitiesto muestras de tabaco que ha de subastarse. 

7 a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente 
je la Junta, en pliego cerrado y eslendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y en letra 
clara y legible, por pesos y céntimos. 

En" el 'sobre de cada 'proposición se consignarán en ca
racteres perfectamente claros las palabras "manos corla
das," y en letra el número del lote á que se refiere. 

8.a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9 a A la hora designada se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y 
trascurridos que sean diez minutos no se admitirán má» plie
gos, dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y lomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resulten 
iguales, se hará la adjudicación en favor del cpie pida mayor 
número de lotes, y en igualdad de circunstancias en favor de 
aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el órden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 1.a 

13. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

14. Procediendo el tabaco á que se refiere este "pl iego" 
del reconocido con motivo de las averías ocurridas por efecto 
de los temporales de Octubre y Noviembre de 1882, los 
compradores se hallan obligados á recibir el artículo, sea cual 
fuere el estado en que resulte, al efectuarse la entrega de las 
partidas adjudicadas. 

!§• No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada • de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p ^ 
del importe del artículo solicitado, y los tipos de la subasta, 
0 billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Clw-
^fs) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, la cantidad suficiente á representar al o pH 
Jndicado, cuyos billetes ó libramientos se incluirán en la pro
posición presentada. No se admitirá cantidad alguna en 
raetálico. Las diferencias para cubrir el S p 2 deberán 
Ampielarse en billetes del Banco Español Filipino, aunque 
l)ara hacerlo sea necesario que resulte algo mavor la ga
rantía. 
1 ^e esceptúan de las garantías á que se re f ie re el párrafo 
interior, las proposiciones que se formulen por cantidades 
extabaco que no escedan de 4 quintales. 
Manila 6 de Marzo de 1883.—El Administrador Cen-

tla1' Rafael del Val. 
«fes. Presidente y Vocales de. la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquii-ir el lote núm. 1, 
^ n.0 2) de tabaco rama en "manos cortadas," y al precio 
• P̂ - por dicho lote, con destino al consumo interior, su-
i.^?. e á las condiciones que abraza el «pliego» de su razón, 
Pecado en l a t e r a . 3 

fian' ^ 10 ^ actua' nies ('e Marzo, á las diez de la ma-
na> tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas que 

ve Punirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 

'antigua Aduana", la venta de lo81 quintales de tabaco 
ama 

las 

en 

ia declarado «sin aplicación para la manufactura», y ba jo 
- condiciones que aparecen en e l siguiente "p l iego". 
Se llama la atención acerca de las prevenciones contenidas 

las cláusulas 7." y i4.a del mismo pliego, p u e s c u a l 
quier omisión que se observe, motivará la nulidad de las 
ofertas que se presenten. 

Manila 6 de Marzo de 1883.—Rafael del Val. 

Pliego de condiciones para la venta, en pública subasta, de 
1581 quintales de tabaco rama, sin aplicación para la ma
nufactura, y con destino al consumo interior de estas Islas. 
1. a La enagenacion de los espresaJos 1581 quintales^ se 

verificará en tres lotes iguales, compuesto cada uno de 527 
[uintales, y numerados correlativamente del J a l 3. 

2. a El tipo para abrir postura es el de dos pesos por 
quintal, para cada uno de los tres lotes que se mencionan. 

3. a Las ofertas se harán por separado, y en letra, con ca-
ractéres perfectamente claros á cada uno de los lotes á que 
se refiere la cláusula 1.a, y por separado también se hará 
la adjudicación de los mismos 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

o a En la Administración Central de Colecciones se pon
drán de manitiesto muestras de tabaco que ha de subastarse. 

6. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al mo
delo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito 
no serán admitidas En el sobre del pliego se indicará el 
nombre, ó la razón social del proponente. Dichas proposi
ciones estarán redactadas en papel del sello 3,o y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y en letra 
clara y legible, por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dar i 
número ordinal á los que sean admisibles. Una voz recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. En el sobre 
de cada proposición se consignarán en caractéres perfecta
mente claros, las palabras «inútil para la manufactura», y en 
letra el mimero del lote á que se refiere. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto de la 
subasta, comenzando por admitir los pliegos que se presen
ten, y trascurridos que sean diez minutos no se admitirán 
más pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio 
de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

9 . a Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr.- Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
su propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones mas ventajosas que resul
ten iguales, ?>e hará la adjudicación e n favor del que pida 
mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

10. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore 
más los precios aunque sea el que pida menor cantidad de 
tabaco, y se adjudicarán los lotes restantes á los demás lici 
tadores, siguiendo de mayor á menor el órden que determi
nen los precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á 
no ser que alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en 
cuyo caso se hará aplicación de lo establecido en la 
cláusula 1.a 

12. En todos leseases, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

13. Declarado sin aplicación para la manufactura el ta
baco de que trata este "p l iego" , los compradores se hallan 
obligados á hacerse cargo del articulo en el estado en que 
resulte al verificarse su entrega, recibiendo la parte propor
cional que les corresponda. 

14. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § 
del importe del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos [éh -
qices) esceptuados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar al o p § 
indicado, cuyos billetes ó libramientos se incluirán en la 
proposición presentada. No se admitirá cantidad alguna 
en metálico. Las diferencias para cubrir el 5 p p deberán 
completarse en billetes del Banco Español Filipino aunque 
para hacerlo sea necesario que resulte algo mayor la ga
rantía. 

Se esceptúan de las garantías á que se re f ie re el párrafo 
anterior, las proposiciones que se formulen por cantidades 
de tabaco que no escedan de 4 quintales, 

Manila 6 de Marzo de 1883.—El Administrador Cen
tral, Rafael del Val. 

Sres. Presidente y Vocalas de la Junta 
de Peales Almonedas 

El que suscribe, se compromete á adquirir el lote nú
mero 1 (ó núm. 2) de tabaco rama «sin aplicación para la 
manufactura», y al precio de ps por quintal. 3 

SECRETARIA I)E LA JUNTA ÜE ALMONEDAS 
l)E LA ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

El d ia ¿8 de M irzo p róx imo á las diez en punto de su ma
ñana, se ver i f icará la subasta del arriendo del a r b i t r i o de la 
matanza y l impieza do reales del primer grupo do la p rov inc ia 
de s a de Negros, ante la Junta e Altnoné(tiis de la Dirección ge
neral fle Admin i s t rac ión C i v i l , cal le R- al de In t ranu i ros n ú m . 7, 
por ds ipos i c ion del Exc ino Sr. mrector de este ramo y en la 
subal terna de la espresa. a p rov in ia, bajo e; t ipo en p rúg res ion 

ascendente de rali qu in ien tos c iucuenta y c inco pesos anuales, y 
con su jec ión a l p l iego de condic iones que se inse ta á c o n t i 
nuac ión . 

Maniia ¿6 de Febrer . ) de 1883 .—Fé l i x Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Fil ipinas,— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 2.a 
clase de este A'i'Júpiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden numero 
409 tedia 4 de Mayo de 1880. 

i a Se arr ienda por el t é rm ino de tres años el a rb i t r i o de la 
Dialanza y l impieza de reses del i . e r g rupo de la p rov inc ia 
de Isla de Negros , bajo el t ipo en progres ión ascendente de 
I jSf iñ pesos anuales. 

2.a El remate se ad jud cará por l i c i tac ión púb l i ca y so
lemne que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de 
Almonedas de la D i lecc ión general de A d m i n i s t i a c i o n Civ i l 
y en la subal terna de la espresad i p rov inc ia . 

;-<.a La l i c i tac ión se ver i f i cará por p l iegos cer rados , y las 
pr< posic iones que se hagan se a jus la ián precisamente á la f o rma 
y conceptos del modelo que be inser ta á c o n t i n u a c i ó n , en la 
in te l igenc ia de que serán desechadas las que no estén a r re 
gladas a d i cho mode lo . 

4.a So se admi t i r á como l i e i l ado r persona a lguna que no 
tenga para el lo ap t i tud lega l , y s in que acred te con e l co r res 
pond iente documen to , que ent regará en el acto al Sr. Pre
s idente de la Junta, haber cons ignado respect ivamente la 
Caja de Depósitos de la Tesorer ía general ó en la A d m i n i s -
t i ac ion de Hacienda pública de la p rov inc ia en que s imu l tá 
neamente se celebre la subasta, la suma de pesos 233''23 cents , 
equivalente al c inco por c iento del impo r t e to ta l de l a r r i endo 
que se real iza. Dicho documento se devolverá á los l i c i t ado -
res cuyas propos ic iones no hub ieran s ido ad imt idas , te rminado 
e l a io de l remate y se re tendrá e l que pertenezca á la p ro 
posic ión acoplada, que endosará su autor á favor de la D i 
recc ión genera l de Admin is t rac ión C i v i l . 

.•).a Const i tu ida la Junta en el s i t io y hora que seña'en los 
correspondientes anuncios, dará p r i nc ip io el acto de la subasta 
y no se adm i t í ' á espl icacion pi observac ión a lguna que ÍO i n -
te r rumpa. Durante los qu ince minutos s iguientes los üc i i ado i vs 
ei t ragarán al Sr. Presidente los p l iegos de p ropos i c i ón cer
rados y l ub r i cados , los cuales se numerarán por el ó rden que 
S« rec iban , y después de en t regados no podrán re t i ra rse bajo 
p reUs to a lguno . 

H.a T "anscu r r i dos los qu ince minu tos señalados para la 
recepción de p l iegos, se procederá á la aper tu ra de los 
mi mos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , se leerán en alta 
Voz, tomará nota de todos el los el ac iua r io , se repet i rá la 
publ icac ión para la in te l i genc ia de los concu r ren tes , cada vez 
que un pl iego fuere abier to y se a l j ud icará p rov i s i ona lmen te 
el remate a l mejor postor , en tanto se decreta por au to r idad 
competente la adjudicac ión de f in i t i va . 

T a Si resul taren dos ó más proposic iones igua les , se pro
cederá en el acto y por espacio de diez m i n u t o s , á nueva 
l i c i tac ión ora l en t re los autores de las mismas y t r a n s c u r r i d o 
d icho t é rm ino se adjudicará el remate al me jo r postor . En e l 
caso de que los l i c i tadores dé que trata e l párrafo antee o r 

e negaran á me jo ra r sus prop b ic iones, se ad jud icará el ser
v ic io al au tor de l p l iego que se encuentra señalado con e l 
número o rd ina l más bajo. Si resultase la misma igualdad en t re 
la- propos ic iones presentadas en esta Capital y la p rov inc ia 
la nueva l i c i tac ión ora l tendrá efec o ante la Junta de A l m o 
nedas el d ia y ho ra que se señale y anuncie con la debida 
an t i c ipac ión . El l i . i tador ó McTadores de la p rov inc ia podrán 
concu r r i r á este acto personalmente ó por m< dio de apoderado ; 
enieu- i iéndose que si así no lo ver i f ican renunc ian su derecho 

8. a Ei rematante deberá prestar dent ro de los c inco d as 
s igu ientes :.l de la ad jud icac ión del s é r v e l o , la fianza cor 
respondiente , cuyo va lo r será igual al diez por c ien to del i m 
ponte total del a r r iendo . 

9. a Cuando el rematante no cumpl iese las cond ic iones que 
deba l lenar p;ira e l o to rgamiento de la esc r i tu ra , ó i m p i d i e r e 
que esta tenga efecto e • el t é rm ino de diez dias con tados 
desde el s igu iente al en que se no t i f ique la aprobación d e l 
remate, se tendrá por resc ind ido el con t ra to , á per ju ic io del 
mismo rematante, con a r r e g l o al a r t ícu lo 5 . o del Real De
creto de "27 de Febrero de 1852. Los efectos do esta rec la 
mación s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condic iones pagando el p r i m e r rematante la n i fe renc ia 
del p r ime ro al segundo. Segundo. Que satisfaga también aque l 
;os per ju ic ios que hub iere rec ib ido e l Estado po r la demora 
del serv ic io Para cub r i r estas responsabi l idades so le re tendrá 
s iempre la garant ía de la subasta, y aun se podrá embarga r le 
bienes hasta cub r i r las respo sabi l iu des probables si aquel la 
no alcanzase. No presentándose propos ic ión admis ib le para 
el nuevo remate, se bará e l serv ic io por cuenta de la A d 
m i n i s t r a c i ó n , á per ju ic io de l p r i m e r rematante. 

10 . El c o n t a t o se entenderá pr inc ip iado desde el d ia 
s iguiente al en que se comun ique a l cont ra t is ta la ó rden al 
efecto por el Jefe de la p rov inc ia Toda d i lac ión en este pun to 
será en per ju ic io de los in tereses de l a r rendador , á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á j u i c i o de ia 
b ' recc ion general de Auminis t r . -c ion C iv i l , lo mot ivasen. 

11 La cunt id id en que se remata y apruebe el a r r i n d o 
s^ abobará prec isamente en plata ú o ro po r meses a n t i c i 
pados. 

f í El con t ra t sta que dejare de i n ^ r e s ^ r la mensual idad 
ant icipaoa dent ro de los p r ime ros qu ince dias en que deba 
v c i f i c a r l o i n c u r r i r á en la mu l ta de cien pesos. El i m p o r t e 
de d i . ha mi l i ta así como la cant idad á que ascienda la m e n 
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en e l 
impro rogab le plazo de qu ince dias y de no hacer lo se res 
c i n d i r á el cont ra to cuyo acto p roduc i rá todos los efectos 
previstos y prescr i tos . u e i l i t . o.o del Real uecre to antes 
c i tado. 

13. T ranscu r r i dos los dos plazos de que se hace m é r i t o 
en la c láusula anter ior «I J e e ne la prov inc ia suspenderá 
desde luego de sus funciones al con t ra t i su i y d ispondrá que 
a r exudación del a rb i t r i o se ver i f ique por A d m i n i s t r a c i ó n . 

La demora ó falta de cump l im ien to á estas d ispos ic iones i m 
pl icará responsabi l idad por el Jefe de la prov inc ia que ia 
D i recc ión general i e Admin is t rac ión Civi l le ex ig i rá con ar
reglo á 'as leyes. 

4 . El comrat is ta no podrá e x g i r mayores de rech -s que 
los marcados en la ta r i fa que ;:e acompaña Pajo la mul ta d e ' 
diez pesos poi la p r imera vez y c ien to por la segunda. La 
tercera in f racc ión se cast igará con la resc i c i on uel con t ra to 
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que p r o d u c i r á todas las consecueac ias de que se hace mé-
r i l o en la c láusula i t . 

15. Ks ob l i gac ión del con l ra t i s l a establecer en todos los 
pueblos que comprende su a r r iendo ra aaderus o camar ines , 
prov is tos del personal y út i les necesar ios para la matanza y 
l impieza de las roses. 

16. No pod á matarse res alguna en o t ros s i t ios que los 
des ignados al efecto po r el con t ra t i s ta . Se autor iza sin em
bargo la matanza en casas par t icu lares para e l consumo de 
sus prop ios dueños, p rev io aviso y pago al cont ra t is ta de los 
derechos preñjr idos en la ta r i fa . Las con t ravenc ión s á este 
ar t ícu lo se cons idera rán como matanzas c landest inas \ los que 
las l leven á cabo, además de pagar dobles d c i \ c h o s a l con
t ra t i s ta , i n c u r r i r á n en la mul ta de c inco pesos por la p r i 
mera vez, diez po r la según la y la te rcera i n f racc ión se eas-
l igará con ve in te y seis pesos de mu i t a y pérd ida de la 
res , que el Jefe de la p rov inc ia dest inará á los Establ c i 
mientos de beneficencia ó Cárceles púb l icas . 

17. La expedic ión de papeletas que j us t i f i quen a l e g i t i m i d a d 
de la matanza y pago de de rechos , la ver i f i c . t rá el cont ra
t is ta en rec ibos ta lonar ios , i n p r e s o s y foLsdos que se r u b r i 
ca rán por el Jefe de la p rov inc ia y se sel larán sobre el ta lón 
de manera que al eo r ta r lu se d i v ida el se l l o . 

18. Cada papeleta ta lonar ia la estenderá el con t ra l i s ta para 
una sola persona pudiendo con tener todas las reses que aquélla 
mate d ia r iamente para el abusto, espresándó el númo i o. 

19. El con t ra t i s ta ent regará en el Gobierno de la p rov inc ia 
los l i b r o s de papeletas ta lonar ias tan p ron to como haya es
pedido las dosc enuis de que debe constar cada l i b r o . 

2 0 . El con t ra t i s ta queda sujeto en lo re la t i vo á ia m taii¿a 
de cafábaos y reses vacunas á lo que prev ienen las d ispo
s ic iones comprend idas en el c a . í t u l o .«.o del Reglara oto para 
la maresc ion , venta y matanza d id ganado mayor a p r o b ó l o 
por Rébl o rden de 19 de Agosto de 186'] mandado c u m p l i r 
por Super ior decreto de 20 de Nov iembre s igu ien te y pub l icado 
en la Gaceta n ú m . -¿79 de 3 de t i i c iembre del m i s m año. 

2 1 . No se pe rm i te malar res a lguna cuya prop iedad ó le 
gí t ima procedencia no se acred i te po r e l in teresado con e l do 
cumento de que t ratan los párra fos ¡.o y -i.o de l a i t . l .o 
cap. i . o de l Reglararuto an te r io rmen te c i tado. 

E l con t ra t i s ta baj > la mu l ta de c inco pesos no podrá 
i m p e d i r que se maten reses en todos los pueblos de la com-
p rehens ion de su cont ra ta , con ta l que se sujeten los mata
dores á las cond ic iones establec idas en este p l i ego y abonen 
los derechos de tar i fa 

28 . E l cont ra t is ta está ob l igado á conservar en e l mayor 
aseo los mataderos ó camar ines destinad^ s á la matanza, así 
como á cum. l i r los bandos sobre pol ic ía y ornato que le co-
m u n i ¡ue la auto i dad , s iempre que no estén en Cont avenc ion 
con las c láusulas de este con t ra tó , en cuyo caso podrá re 
presentar en f u m a legul lo que á su derecho convenga 

i i . La au to r idad de la p rov i nc i a , los gobernado 1 c i l ios y 
m in i s t r os de j us t i c i a d é l o - pueblos harán respetar al cont ra
t ista como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , prestándole cuan-
t o - aux i l i os pueda necesi tar para hacer efect iva la c branza 
de l impues to ; á cuyo afecto le ent regará la Au to r i dad p r o v i n 
c ia l una copia cer t i f i cada de estas cond ic iones . 

2-"> La au to r idad de la p rov inc ia de l modo que juzgue más 
conven ien te y o p o r t u n o , cu idará de dar á este p l iego de con 
d ic iones toda la pub l i c idad necesar ia á fin de qae p o r nadie 
se alegue ignoranc ia respecto de su con ten ido y reso lverá 
acerca de las dudas que susci te su i n te rp re tac ión y en cuantas 
reclamaciones se i n t e rpongan . 

•¿6. La Admin is t rac ión se reserva el derecho de p ro rogar 
este con t ra to p o r espacio de s is meses si así Conv in iere á sus 
intereses ó de resc ind i r l e prev ia le i ndemn izac ión que marcan 
las leyes . 

27 . El cont ra t is ta es la persona lega l y d i rec tamen te o b l i 
gada al c u m p l i m i e n t o de su con t ra to Podra, s i acaso le c o n v i 
n ie re subarrendar e l se rv i c i o ; pero entend iéndose s iempre .ue 
la Admin i s t r ac ión no con t rae comprom iso a lguno con lus su -
a r rendatar ios y que de todos los per ju c ios que po r ta l sub
a r r i e n d o pudiera resul tar ; 1 a rb i t r i o será responsable única 
y d i rec tamente e l con t ra t i s ta . Los suba r renda ta r i os quedan 
sujetos a l fuero c o m ú n , porque la Admin i s t rac on considera 
su con t ra to como una ob l i gac ión pa r t i cu la r y de interés pura 
mente p r i vado . En el caso de que e l con t ra t i s ta en todo o en 
par te ent e g u i e l a rb i t r i o á subar renda ta r ios , dará cuenta i n 
mediatamente al Jefe de la p .ov i nc i a , acompañando una re 
lac ión nomina l de e l los y so l ic i tara lus respect vos t í tu los de 
que deberán estar inves t íaos . 

28 . Los gastos de la subasta, los que se o r i g i n e n e l de 
o to rgamien to de la esc r i t u ra y tes t imon ió que sean necesa
r i os , así como los de la recaudac ión de l a r b i t r i o y espedi-
c ion de t í tu los , serán de cuenta del rematante . 

29 . Según lo d ispuesto en e l a r t . 12 de l c i tado Real De
cre to de 27 de Febrero de 18>2 los con t ra tos de esta espe
c ie no se someterán á j u i c i o a r b i t r a l , reso lv iéndose cuantas 
cuest iones puedan susci tarse sobre su c u m p l i m i e n t o , i n t e l i 
genc ia , rescis ión y efectos por la v ia contenc iosa admin is 
t ra t iva que señalan las leyes v igentes . 

3 0 . En e l caso do muer te de l con t ra t i s ta quedará resc in 
d ido este con t ra to , á no ser que los herederos of rezcan l levar 
a cabo las cond ic iones est ipuladas en e l m i s m o , p rév io o to r 
gamiento de la escr i tu ra corr- spond ien te . 

Manila %<• de Febrero de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la Sección de Go
be rnac ión , Franc isco de lJ. Ga lvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de. sajelarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses eu las provincias de 2.a clasf 

Pur cada res vacuna ó carabao. . pesos. í ' - v 
Por cada cerdo . , , » ' 2 " 
Por : ada caí ñero . , »>-, 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muer tas quedarán 
\\ bci¡ef icio de sus dueñ>s s in que el oon t r t i s ;a , n i la A d -
min is t :ac ioQ tengan d rocho mas que A perc ibo e las can t i -
t iad s que an te r io rmen te se señalan. 

Manila Jiv de Febrero de — E l Jefe de la Secc ión de Gu-
heroac ion , Gaivan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
l>. N. N vecino de N of rece t omar á su cargo por .1 té r 

mino de tres años < 1 a r r iendo de los derechos de la matanza y 
l impieza de e^es dei 1 .er g rupo de la p rov inc ia de Is la de Negros 
por la cant idad de (pfs . . . . ) anuales, y con entera sujeción 
a l p l iego de cond ic iones publ icado en el n.0 de la Gacela de l 
dia . . . . de l que me he enterado debi lamente . 

Acompaña por separado el documento que acredi ta haber 
deposi tado en la cant idad ÚQ'Í.VA ps. 25 c é m s . 

( fecha y firma ) 
Es copia.—Dujus. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El d ia 26 de Marzo p róx imo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Ueales Almonedas de esta Capital , 
que se cons t i tu i rá en e l sa lón de actos públ icos del edi f ic io 
l lamado an t igua Aduana y ante la subal terna de la prov inc ia de 
Cagayan, la venta de los Almacenes de depósi to y embarque de 
tabaco y otras edi f icaciones, te r reno , prensas y básculas s i tuado 
en e l pueblo de La l - ló de dicha p rov inc ia , con est r ic ta su jec ión 
a l pl iego de condic iones que se inser ta á con t i nuac ión . 

La hora para la subasta de que se t rata se reg i rá por la 
que marque e l re lo j que ex is te en e l salón de actos púb l icos. 

Mani la 24 de Febrero de 1883 — M i g u e l Tor res . 

Intendencia general de Hacienda de F i l i p i nas .—Pl i ego de con 
dic iones para la venta de los Almacenes de tabaco ea La l - l ó de 
la p rov inc ia de Cagayan. 

1.a La Hacienda vende en públ ica subasta los Almacenes de 
depósi to y embarque de tabaco y ot ras edi f icaciones, te r reno , 
prensas y básculas t i t uado en e l pueblo de la p rov inc ia de Ca
gayan. Dichos almacenes, de lad r i l l o y madera con cub ier ta de 
cogon se encueatraa si tuados en el pun to m s conven iente de 
la márgea derecha de l r io que bay ea uaa g raa esteasioa de 
t us o r i l l as , á una a l tura conveniente de l ter reno para que ao 
alcancen las abundantes avenidas uel Cagayan, coa d ,s rampas 
una á cada es t remo que fac i l i t an y soa suscept ibles de haceno 
ea mejores coadic ioaes el embarque y desembarque con e l 
cor to recor r ido de unos sesenta metros, que es la d is tanc ia á 
que están si tuados de la o r i l l a ea aguas ord iaar ias del r i o . La 
f o rma e n que ¡-e han cuast ru ido estos almacenes es la de los 
espaciosos salones rectangulares paralelos un idos por uno ceat ra l 
que es doade estáa situadas las preasas para e l tabaco. Las 
d imensiones son en los dos salones paralelos de 8 4 m , 10 por 
17m.00 separados ent re sí por una distancia de í 3 m , 2 o , 
que es una de las d imens iones del cuerpo cen t ra l , s iendo la 
o t ra I 7 m , 2 5 , en cuyo local está situada una prensa, habieado 
u a piso de madera á la a l t u ra de 3m,2 , para dar le m o v i 
m ien to por medio de palancas lijas á el las. Ambos almacenes 
t ienen para-rayos coa sus barras de a lambre que se unen ea 
uaa y v ieaea a te rm inar á ua pozo. T ieaea además estos a l 
macenes maderos sueltos y tablones para poder colocar los 
fardos s in que toquea a l suelo que es e l terreao na tu ra l . Ex is ten 
además de estos almacenes en el te r reno cercado para e l los , 
y cuya super f ic ie es de 264oo,00 met ros cuadrados i gua l á 2 
hectáreas 64 áreas y 65 ceatuireas, vanas ru inas de to r res 
y rnucps ent re ellas la de verdadero va lor s in que lo demás 
deje de tener lo por la escasez de mater iales en la loca l idad, 
es una casa an t iguo almacén de v ino de 2om,20 por i 7 m , 3 6 , 
d iv id ida ea dos crugías de 8,68 por ua muro in te rmed io . 
En esta casa se encuentra recogida y estropeada en gran par te 
la teja que an te r io rmente cubr ía los a lmacenes. 

2 a La venta se efectuará bajo e l t ipo en p rog res ión ascen
dente de 13,276 pesos 18 cén t imos . 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capi ta l y la subal terna de Cagayaa, e l d i a 26 de 
Marzo p róx imo á las diez de la mañana. 

4 . a Const i tu ida la Junta pr inc ip ia rá el acto de la subasta á 
la hora señalada, dándose á los l ic i tadores e l plazo de diez 
minutos para presentar los pl iegos de sus propos ic iones. 

5 a Las proposic iones se l iarán por escr i to coa entera su je
c i ón a l modelo que á cont inuac ión se inser ta y se extenderán 
ea papel de l sel lo 3 ", espresáadose ea letra y ea guar i smo 
la cant idad to ta l que se ofrece por las f incas que se subastan. 
Dichas proposic iones deberán presentarse en pl iego cerrado, i n d i 
cándose además en e l sobrescr i to la cor respondiente as ignación 
persona l . 

6 a Para tomar parte en la l i c i t ac ión será requ is i to i n d i s 
pensable haber coasigaado ea la Caja geaeral de Depósitos de 
esta Capital ó ea cualquiera de las Admin is l rac ioaes prov inc ia les 
de Hacienda públ ica con ar reg lo á lo dispuesto en Real ó rden 
de 34 de Jul io ú l t imo la cantidad de pesos 663*80, á que asciende 
e l 5 p o del va lor to ta l en que han s ido tasadas las l incas. 

7.a Conforme vayan recib iéndose los p l iegos y cal i f icándose 
las fianzas de l i c i t ac ión , e l Presidente dará número o rd ina l á 
las admisib les haciendo rub r i ca r el sobrescr i to a l in teresado. 

Una vez rec ib idos los p l iegos no podrán re t i ra rse bajo pro
testo a lguno, quedando sujetos á las consecuencias de l escru t in io 

5 . " Trascur r idos los diez m inu tos señalados para la recepción 
de los p l iegos, se procederá á la apertura y escru t in io de las 
propos ic iones po r el ó rden de su numerac ión , leyéndolas e l 
Presidente ea al ta voz y tomando e l actuar io nota de cada una 
de e l las. 

La fincas subastadas se adjudicarán prov is iona lmente al mejor 
postor , haciendo e l Pres idente e n al ta voz la declarac ión c o m 
petente á reserva de la aprobac ión def in i t i va de esta In tendenc ia . 

9. a Si resultasea iguales dos ó más proposic iones que sean 
las más ventajosas, se abr i rá l ic i tac ión yerba l por u n cor to tér 
m ino que l i jará e l Presidente, solo entre ios autores de aquel las, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
e l caso de no querer mejorar n inguno de los que h ic ie ron las 
proposic iones más ventajosas que resu l ta ron igua les , se hará 
la adjudicac ión en favor de aquel de el les cuyo pl iego tenga 
el número o rd ina l más b.rjo. 

10. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones de n i n 
g ú n género respecto a l todo ó a lguna par te de l acto de la su 
basta, s ino para ante esta la teadeac ia geaera l después de cele
brado e l remate, salvo s in embargo la vía coateac ioso-admin is -
t ra t iva . 

i 1. F iaal izada la subasta, e l Presidente ex ig i rá del r ema
tante que endose ea el acto á favor de la Hacienda y con la esp l i -
cacioa opor tuaa e l documento del depósi to para l i c i t a r , e l cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su v i r t u d se 
escr i tu re el cont ra to á sat isfacción de esta In tendenc ia genera l . 

Los demás documentos de depósi to serán devueltos en el acto 
á los in teresados. 

12 . E l ac tuar io levantará la cor respondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta y ea ta l estado unida al ex-
pedieate de su razón , se elevará por el Presidente á la aprobación 
de esta la teadeac ia geaera l . 

13. Hecha la adjudicac iou def ia i t iva se not i f icará en forma 
al rematante. 

14. La Hacienda entregará á d icho rematante las edi f icaciones, 
solares y enseres que se ponen á la venta, tan p ron to como de jea 
de s ríe aecesarias para e l almaceaage de la cosecha ac tua l ; 
pero s iempre antes de 1.° de Set iembre p róx imo y avisando á 
aquel coa 8 dias de aa t i c ipac ioa , e l eu que deba* tener lugar 
d icha en i rega, para la cual será requis i to indispensable que e l 
rematante h ya ingresado ea e l Tesoro la can t idad tota l en que 
se hubiese hecho la ad jud icac ión. 

15. Si t rascurr iese el plazo que media desde la n o t i f i c a 
c ión de la adjudicac.on def in i t i va del remate hasta el d ia 

designado por la Hacienda para hacer ent rega de las fincas si, 
que e l rematante hubiese ingresado en e l Tesoro e l imporu 
total de la ad jud icac ión, se tendrá por resc ind ido e l contrau 
á per ju ic io d e l m ismo rematante, subastándose nuevamente I3, 
fincas y perdiendo aquel el depósi to como mu l ta , s iendo adernáj 
responsable a l pago de la d i ferencia que hubiese ent re e l i4 
y 2.0 remate. 

16 Una vez real izado ^1 pago, la Hacienda se ob l iga á otof, 
gar la cor respond iente escr i tu ra de venta y á poner a l compi^ 
dor en posesión da la finca. 

17 Los gastos del o to rgamien to de la escr i tu ra y demás j 
que dé lugar la t rami tac ión del expediente, seráa de cuenta dd 
rematante. 

18. Las cuest iones que pudieran susci tarse acerca del cum. 
p l im ien to , in te l igenc ia , resc is ión y efectos del con t ra to , seráj' 
gubernat ivas, y se reso lverán con ar reg lo á lo d ispuesto en h 
Ins t rucc ión de 25 de Agosto de 1858. 

El exped iente en que consta la va lorac ión y p lano del edi, 
í icio que se t rata de enágenar, estará de mani f iesto ea la Es, 
cr ibaaía de Hacieada, hasta e l d ia de la subasta. 

Adver tenc ia . 
Cualquier d i fereacia e a más ó ea menos que se observas^ 

en la ex tens ión del ter reno no afectará á la val idez de i¡ 
veata, s iempre que no l legue á la 5 a par te de la que en \ 
tasación se les señala, anulándose la venta si el comprador lo 
sol ici tase ó la Hacienda lo tuv ie ra por coaven iea ie ea el casi 
de que la d i fereac ia l legase ó excediera de dicha 5.a parte. | 

Modelo de proposición. 
D. N. N. veciao de que habi ta cal le de ofrece adquirif 

los Almacenes de depósi to y embarque de tabaco y otras edi¿l 
caciones, te r reao , prensas y básculas que la Hacienda vende] 
en el pueblo de La l - ló de la p rov inc ia de Cagayan, por la cantidad 
d e . . c o a entera su jec ión al p l iego de condic iones publicado 
para d icha venta. 

Mani la 22 de Febrero de 1883 .—Aprobado , Ch inch i l la —El 
copia, M. Tor res . 

rovisleiiciiis 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis-

r i to de Quiapo, recaída á v i r tud de un exhorto del 
Sr. Alcalde mayor de la provincia de la Laguna 
por la causa núm. 4075 seguida en dicha Alcaldí^ 
contra Severo Barbero y otro sobre robo de tabaca 
perteneciente á la Hacienda pública de la citada pro| 
Vincia; se c i ta, llama y emplaza á D. José Montera 
D. Luis Barr ios y i ) . Mariano García del Cid, Ad
ministrador, Intervenlor y Almacenero respectivamputo 
que fueron de Hacienda pública de la propia pja 
vincia, á fin de que se presenten en este Juzgad^ 
dentro de nueve dias á contar desde la puiilica-
cion del presente anuncio para prestarles sus cor-
respondientes declaraciones. 

Quiapo á 2 de Marzo de 1883.—Eustaquio V, 
de Mendoza. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de estfl 
Distr i to de Binondu, se cita y emplaza por raedi 
de la Gaceta de esta Capital, á la nombrada Lu^ 
ciña de los Santos (a) Ninay, avecindada en el 
arrabal de San Miguel, para que en el término 
de nueve dias contados desde la inserción de la 
presente citación en dicho periódico, comparezca, 
en el Juzgado de este dicho Dis t r i to , para prest i 
declaración en la causa núm. 5494 que se i c i 
truye sobre rapto. 

Binondo y olicio de m i cargo á 2 de Marzo ^ 
53.—Brígido L i m . 

cicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente c i to, l lamo y emplazo al procesado 
Victor ino ígburo, indio, soltero, de 29 años de edad, 
natural del pueblo de Molo provincia de l lo i lo , 
den'e en el arrabal de Binondo, empadronado en el ^ 
su naturaleza en el barangay de D. Juan de Dios, ^ 
estatura y cuerpo regu ares, pelo, ojos y cejas negros, 
nariz regular, cara redonda, barba poca, frente j 
orejas regulares, color moreno, reo de la causa m 
mero4804 por suplantación de nombre, para que p01' 
el término de 30 dias contados desde esta fecha, ^ 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esto 
provincia, á responder ios cargos que contra el mi¿llld 
resultan, en caso contrario se sustanciará la cam 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjiii^l0S 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila 2 de Marzo de 1883.—Sever ia^ 
Mer ino .—Por mandado de S. Sría. Manuel Blanco-

lUnondo .—Impren ta de M. Pérez ( h i j o ) — S . Jacinto 42. 


